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Las leyes 2 las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y deade cuatro dias despues para
los den pueälea da la 'misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se
-- 	 manden publicar ert los Boletines oficiales

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16. se han de remitir al Gefe político respec-
Tres id 	
	

33 	 sla 	 tiv e, por cuyo conducto se pasarán ä los
Seis id. e • 	 . 66

	
90. editores de los mencionados periódicos

Un afio. 	
 

132 	  180 (Ordenes de 6 de Lbril de 1839, y 31 de
Se publica todos los dies escepto los Domingos. 	 Octubre de 1854,)

Ministerio de la Gobermition.

LEY.

Don Francisco Serrano Domin-
guez, Regente del Reino por la vo-
luntad de las Cártes Soberanas; á to-
dos los quo las presentes vieren y en-
tendieren, salud: Las Córtes Consti-
yentes de la Nacion espaflola, en uso
de su soberania, han acordado que se
plantee y se haga respetar como ley
lo siguiente:

Articulo 1. 0 De la incompatibili-
dad del cargo de Diputados ä Córtes
con el ejercicio de destinos públicos,
establecida en el articulo 12 de la
ley electoral se exceptúan:vigente,

del Ejército y Armada con residen-
cia en Madrid.

Tercero. Los Jefes superiores de
Ad ministracion con reskUncia en
Madrid que deseinpefien destinos cu-
yo sueldo consignado en presupuesto
no bajo de 12500 pesetas.

Cuarto. El Regente y Presidente
de Sala f lo la Aud iencia de Madrid; el
Relator y Ca tedráticos por oposicion
de ascenso y término de la Univer-
sidad Central, y los Inspectores ge-
nerales de primera clase é i ngenie-
ros Jefes de la misma con residencia
en Madrid, y dos años de an tigüe-
dad on el cargo, tanto los Inspecto-
res como los Ingenieros.

Art. 2.° El número de Diputados
de las categorias comprendidas en el
articulo anterior quo tome asiento en
el Congreso no podrá exceder de 40;
Y 8i fuere elegido mayor número, la
suerte decidirá los que hayan de que-
dar. El acto del sorteo so verificará
en la sesion pribaca siguiente á la da
constitucion del Congreso.

Palacio ‘le las C6rtes treinta de
Diciembre de mil ochocientos seten-

ta.—Francisco J. Carratalá, Diputa-
do Secretario. --Mariano Rala, Dipit-
rado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas de cualquier
clase y dignidad, que lo guarden y
hagan guardar, cumplir y ejecutar en
todas sus partes.

Madrid primero de Enero de mil
ochocientos setenta y uno.—Francis-
co Serrano.—El Ministro de la Go--
bernacion, Präxedes Mateo Sagasta.
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Tribunal Supremo.
7-

1870,
te de competencia entre el Juez de
primera intancia de San Fernando
y el Comandante general de Mari-
na del Departamento de Cädiz so-
bre conocer de la causa contra Joa-
quin Diaz Gordillo é Ildefonso Ro-
mero Minan por lesiones recí-
procas:

1. 0 Resultando que ä con-
secuencia de unas lesiones que
mútuamente se infirieron Joaquin
Diaz Gordillo 6 Ildefonso Romero
Minan en la tarde del 1 2 de Mayo
del ario anterior en un ventorrillo
sito en j u risdic .ion de San Fernan-
do, desde luego se formó causa,
tanto por ei Juez de primera ins-
tancia como por la comandancia del
Departamento de Marina.

2 .° Resultando que esta juris-
diccion especial continuó proce-
diendo, hasta que en 4 de Setiem-
bre de aquel año se dictó por el
Consejo do Guerra sentencia con-
denatoria que, consultada y de
conformidad con el Auditor, fué

Diciembre de en el expedien-

aprobada por el Capitan general del
Departamento en catorce del mismo
mes:

3.° Resultando que en 11 de
Junio del presente año el Juez de
primera instancia requirió de in
bicion ä la Comandancia militar,
fuodändose para ello, entre otras
varias razones, en que el procesa--
miento y subsiguiente sentencia
dietada por la jurisdiccion de Ma-
rina sobre el mismo hecho quedaba
lugar d sus actuaciones nunca po-
dria ser motivo para impedir que
aquel Juzgado conociera de esta
causa por ser el único compe-
tente.

Resultando que el Juzgado
Marina sostiene su jurisdic-
con varias alegaciones, y en-

tre ellas la de que se siguió la cau-
sa recayendo sentencia ejecutoria
äntes que se interrumpiese la j uris-
diccion, cuya sentencia se está
cumpliendo; y que el pronuncia-
miento fué con legítima j urisdic-
cien con arreglo ä las leyes y or-
denanzas, y que por ello tiene la
infaiibiiidad de la casajuegada:

5. 0 Y resultando que venidas
unas y otras actuaciones ä este Su-
premo Tribubl, se ha olio al Mi-
nisterio fiscal:

Vistos. siendo Ponente el Magis-
trado D. Narciso Lope2:
- Considerando que las disposi-
ciones legales y la jurisprudencia
admitida por este Supremo Tribu-
nalen varias de las decisiones esta-
blecen que sobre asuntos terminados
definitivamente sin opo6icion
pueden tener lugar cuestiones de
com petenci a;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos extemporánea la pre-
tension jurisdiccional del Juzgado
ordixario de San Fernando,', al que

se devuelvan sus actuaciones, y al
de marina del Departamento de
Cädiz las que le corresponden con
certificacion de esta providencia
para lo que proceda con arreglo á
derecho.

Así por esta sentencia, quese pu-
blicará en la gaceta de Madrid den-
tro de 10 dias é insertara en la (Yo-
leccionleyislativa, paslindose al efecto
las copias necesarias, lo pronuncia.-
mos, mandamos y firmamos.—Ma-
nuel Ortiz de Zaíliga.--Tomás Huet.
—José Ma ri a Haro. —Manuel Leon
—Fernando Perez de Rozase-Nar-
ciso Lopez,—Francisco de Vera.

Publicacion. -- Leida y pnaii-
cada fué la precedente sentencia
por el Excmo. Sr. D. Narciso Lopez,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de su fecha, de que certifico como
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 16 da Diciembre de
1870.—Emilio Fernandez Cid.

Ea la villa de Madrid, ä. 19 de
Enero de 1871, euros autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia
de Lorca y en la Sala primera de la
Audiencia de Albacete, ineidentales
ä los de oposicion la declaracion
de quiebra de Emiliano Fernandeay
hermanos, por D. Luis Canhape y
consortes con la sociedad ea quie-
bra y los síndicos de ella, sobre te-
ner por parte ä los primeros; autos
pendientes ante Nos en virtud de
apelacion entablada de la prov i-
ctericia dictada por la referida Sala
en 27 de Junio último en la parte
que ordena la constituci on de de-
pósito para el recurso de casacioe
interpuesto:

Resultando que declarados en
1

Primero. 	 Los Ministros de la Co-
rona.

Segundo. 	 Los Oficiales generales

SALA SEGUNDA.

En la villa de Madrid, ä 16 de

4.°
de
cion
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quiebra Fernande y hermanos por 1
auto de 20 de Febrero dc 1868 á1
instanciade sus acreedores D. Fran-
cisco Escudero y otros, se opusieron
aquellos y solicitaron la reposicion
del indicado auto, y en su conse-
cuencia se formó expediente sepa- 1
rado que, con intervencion de los 1
referidos acreedores, siguió por sus I
tramites hasta que en 20 de Febre-
ro de 1869 dictó sentencia el Juez
de primera instancia de Lorca de- I
desando no haber lugar á la repo
sicion solicitada por D. Emiliano
Fernandez y hermanos:

Resultando quo admitida en
un efecto la apelacion que los
mismos Fernandez interpusieron,
se remitieron los aetos originales
ä la Audiencia de Albacete con ci
tacion y emplazamiento de los Pro-
curadores de las partes:

Resultando que personados en
la Sala primera los apelantes y los
síndicos de la quiebra, acudia el
Procurador de D. Luis Canhapé,
de D. Lúcas Giner y de D. Vicen-
te Castillo manifestando que aun-
que acreedores de la razon social
Emiliano Fernandez y hermanos,
no habian tenido por conveniente
mostrarse parte en la primera ins-
tancia de estos autos, pero que lo
hacian entenees al efecto de que
se les tuviese por tal:

Resultando que dada vista á los
apelantes y ä los síndicos, y celebra-

da la públicalpara deciden del inci-
dente, recayó providencia en 9 de
Mayo último, por la que se declaró
no haber lugar ä tener por parte en
estos autos ä D. Luis Canhapé y

consortes:
Resultando que estos suplica-

ron solicitando reforma; y eva-
cuando el traslado que de nuevo se
confirió á las otras dos partes, la
misma Sala primera por elite de 17
de Junio denegó la reforma del de
9 de Mayo, mandando estar ä
prevenido en el mismo:

Resultando que Canhapé y con- I
sortes interpusieron recurso de ca-
sacion contra la providencia de 17
de Junio, fundándole en las infrac-
ciones de ley y doctrina legal que
citaron; y la refeida Sala en 27 del
mencionado mes admitió el recur-
so, mandando constituir el depósito
de 1.000 pesetas:

Resultando que D. Luis Carilla-
pe y consortes interpusieron sú-
plica solicitando reforma, y subsi-
diariamente apelaron de la ante-
rior providencia en cuanto por ella
se exigia el previo depósito ä pesar
de no ser necesario, porque en los
recursos de casacion por infraccion
do ley ó doctrina legal únicamen-
to procedia el depósito cuando las
sentencias de primera y segunda
instancia eran conformes de toda
conformidad, y en el presenta caso

no era posible que cone.orrieseresta
circunstancia porque •o habla más
que una sentencia:

Resultando que. denegada la
reforma y admitida la apelacion,
se elevaron los atos ä este Supre-
mo Tribunal:

Vistosa siendo Po; ente el Ma-
gistrado D. Francisco Maria
Castilla:

Considerando que la providen-
cia apelada de cine se trata, no dan-
la do lugar a la reforma de otra ea
la parte en que  se mandó constituir
el depósito de 1.000 pesetas para
el recurso de casacion admitido,
es de tramitacion y no denegatoria
de la adrnision de dicho recurso;
por lo que, y segun lo dispuesto en
el artículo 1.07a de la ley de En-
j uiciatnie.nto civil, no es suscepti-
ble de apelacion pera anta este Tri-
bunal Supremo;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos que no ha debido ad-
mitirse dicha apelacion; y devuél-
vanse las actuacions i la Audien-
cia de donde proceden con la cer-
tifie,acion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia
que se publicara en la Gaceta de
Madrid dentro de los cinco 'din
siguientes ä su fecha, é insertara, ä
su tiempo en la Coleecion. legislativa,
pasändose al efecto las copias nece-
sarias, lo pronunciarnos, mandamos
y firmaenos.—Mauricio Garcia. —
José Maria Cáceres.---Laureano de
Arrieta.—laraneisco Maria de Cas-
tilla.—Joaquin Jaumar.

Pualieacion. --- Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Excmo. ar. D. Francisco Maria
de Castilla, Magistrado de la Sala
primera del Tribunal Supremo, ce-
lebrando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy, de que certi-
fico como escribano de Cämara,

Madrid 19 de Euero de 1871.
=---Rogelio Gonzalez Montes.

En la villa de Madrid, ä 16 de
ieiembre de1870, en el expedien-

te núm. 231 procedente de la Au-
dienciaale Valladolid sobre adrni-
sion del recurso de casacion por in-
fraceion de ley, interpuesto por Ra-
mon Cuflde y D. a ngel Alonso con-
tra el auto de la Sala primera de di-
cha Audiencia en causa por homi
cidlo y lesiones:

1. 0 Resultando que instruidas
diligencias sumarias por el J uez de
primera instancia de Tordesillas en
averiguacion de los hechos y cir-
cunstancias que hubiesen mediado
en el homicidio y varias heridas
ocurridas la noche del 30 al 31 de
Mayo último ea ocasion de estar
varios jóvenes dando un baile con
licencia del Alda 1de; y cuando la
causa estaba recibida a- prueba, los

procesados solicitaron se les aplica-
se el decreto de amnistía de 9 de
Agosto último; y el Juez, accedien-
do ä ello por senteeeia que dici 6,
consultada coa la Audiencia, la Sa-
la primera por auto de 3 de Octu-
bre mandó dejarle sin efecto, do -
volviendo la causa para que 'a sus-
taacie y determine con arreglo
derecho:

2.° Resultando que eontra este
auto los procesados Ramera Conde
y D. Angel Alonso han interpuee-
to recurso de casacion, invocando
los artículos 1. 0 , 3.* y 4.° de la ley
de 18 de Junio sobre casacion cri-
minal, y la infraccion ternainente
del decreto de amnistía citado; y
alegan que la sentencia 6 auto de-
be considerarse definitivo, porque
irroga perjuicios irreparables, y
que tal cual los hechos han sido ad-
mitidos y aceptados no puede du-
darse que si hay delito es político,
y por lo tanto comprendido ea la
amnistia:

Visto, siendo ponente el 'Magis-
trado D. Manuel Leon:

1.° Considerando que, segun el
art. 2.° de la leyale 48 de Junio so-
bre casacion criminal, son senten-
cias definitivas al efecto de la ca-
sacion las que absuelven libremen-
te, ,condenan 6 declaran exentos
ere responsabilidadä los procesados;
las de sobreseimiento que estiman
no son delito el hecho que ha dado
lugar al procedimiento; las que de-
niegan la admision de una querella 6
denuncia, y las de inhibicion cuan-
do se estimó como falta un h
que segun la ley constituye delito:

2.° Considerando que el au t o de
la Sala mandando devolver la cau-
sa para que se sustancie y deter-
mine con arreglo a. derecho no es-
tä consprendiclo en ninguna de es-
tas prescripciones que taxativa-
mente señala la ley;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar la
admision del recurso, con les cos-
tas; comuníquese esta resolucion al
Tribunal sentenciador.

Así por esta nuestra seetencia,
que se publicará en la Gaceta de
Madrid é insertará en la Colea-ion
legislativa, lo pronunciarnos, man
damos y firmamos.---Manuel Ortiz
de Zülliga. e Tomas lluet. —José
Narciso Lopez. --Francisco de Vera.

Publicacion. --Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Manuel Leon, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
no su fecha, de que certifico como
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 16 de Diciembre de 1870.
--Eusilio Fernandez Cid.
Mardil.',175.1.•ttRAC.Carenell30.2223111111f/A
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EI Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion con fecha veinte y

cinco del actual, M.O comunica la
Real arden e..iguiente:

Psra que el acto de juramento
olesdiencia y fidelidad . al Rey

se lleve á efecto el día 29 próximo
por las fuerzas del Ejército y mi-
licia ciudadana unidas, S. M. se ha
servido disponer lo siguiente:

Primero. Que el Domingo pró-
ximo se reunan los Batallones de
voluntaris de la libertad en tra-
ge lié gala y órden de formacien
a la hora y sitio que anticipada-
mente se les señale por el Alcalde
popular, situando al frente e , en el
centro de cada uno la bandera.

Segundo. En esta disposicion ,
la autoridad superior militar se
presentara delante de cada bata -
lion para tomar el juramento en la
forma siguiente: se adelantaran los
dos Jefes y colocando su espada so-
bre el asta de la bandera formando
cruz y presentando Es armas el
resto de la fuerza dir en alta voz:
«Jurais guardar fidelidad y obe-
diencia a S. M., D. Amadeo I, Rey
Constitucional de España, elegido
y proclamado por las Córtes Cons-
tituyentes de la Nacion?» Los Je-
fes, Oficiales y voluntarios respon-
deran: Si j uro. » Acto seguido dirá:
«Si así lo hiciereis, Dios y la patria
os lo premien, y sino os lo de-.
manden.»

Tercero. Concluido que sea el.
juramento, el batallon 6 batallo-
nes se dispondran en forma para
desfilar en colsurna de honor por
delente de la autoridad militar.

Cuarto. En las poblaciones don-
de no haya fuerzas del ejército PO-

cibirá el juramento el Alcalde po-
pular, Como Comandante General
de la fuerza ciudadana, y esta lo
hará sola desfilando por delante
de las Casas Consistoriales.

Quinto. ine este acto se levan -
tara. acta por el Alcalde popular,
autorizada por el Secretario de
Ayuntamiento, que V. S. cuidará
de reenie y remitir juntas á este
Ministerio.

Y sesto. En las Islas Canarias
tendrá - lugar este acto el Domin-
go inmediato al del dia en que se
reciba esta Real arden, y si no Ye-
gase a tiempo se hará precisa-
mente 61 Domingo cinco de Febre-
ro próximo.

Escusado es encarecerá V. S.
la importancia de que este acto
tenga toda la formalidad y solem-
nidad necesarias: póngase de acuer-
do con las autoridades locales y
militares, y eviten toda confuSion
que pudiera ecasionar un conflicto.

De Real órden lo digo à V.
pua su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V.- S.
muchos anos. Madrid 25 de Enero
de 1871 —Sagasta.

Lo que he dispuesto se inserte
en ei Boletín olcial de la provincia
para que los Alceedes de los pue-
blos de la misma en que esté or-
ganizada la fuerza ciudadana, dis-
pongan que se lleve ä cabo el ju-
ramento en los términos que en la
inserta Real &den se previene, y
remitiéndome ä la mayor breve-
dad posible copias duplicadas del
acta que en cada localidad se es-
tienda.

Cordoba 27 de Enero de 1871.
Gobernader, Eugenio Alau.
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Te rritorial,

Nombres.
Pueblos en 	 que

contribuye..

Total.
Cuo'a en

cada 	 uno. 	 Pts. 	 Cts.

lAguilar. 6466 901
lAlmedinilla. 1306 71¡
'Baena. 2449 321
Bujalance. 692 62
Cabra. 3359 31
Cañete. 13101 03
Carpio. 501 26

, Castro. 6962 20
Sr. Duque de Medinaceli 	 Encinas Reales,. 'Espejo.

498 83
16048 15/ 109981 58
23244 90

Montalvan. 2809 68

i

Lucena.

Montilla. 9214 81
Monturque. 104 60
Priego. 4204 92
Pueute-Genil. 41247 57
Rambla. 464 	 »
Santa Ella. 2601 94

'
Valenzuela. 5 84
Villafranca. 4727 09

/Córdoba. 	 23463 911
(Almodovar. 	 3966 03
Castro. 	 1571 64Excmo. Sr. Marqués 	 de Guadál- Espejo. 	 70 73cazar. 	 ,Guadalcázar. 	 10062 23/ 	 39843 67

lma.
nn (RaPa bla. 142 28

368 40
Santa Ella. 66 70

\Villa del Rio. 141 75

Belalcäzar.k4'x.cra o. Sr. Duque de Osuna, 	 15238 50?
(Hinojosa. 	 2i394 839156 33j

Cuota en
cada 	 uno.

Total.

Pts.—Cts.

11607 40
315 28 	 12831 52
818 84

316 76
6979

164
61

» 	 12146 92
4686

3167

56,

15
16 (2 50
1189 85
1332 tr:z
751 60
268 61
686 21
221 54
605 69

1226 97
42 48
2 11

495 08
3793 34
4249 73
41245

1319 59

2583 65
418 40
30 24

3180 90
74 31

1671 54
1191 87

58 57
120 06

2131 r)
7180 44j

8965 26

8766 571

6904 9
1378 593

8169 39
8162 55

4080 37
665 »
432 24

2168 22
309 86
387 59

6870 10i
1117 91)

4161 09)
3756 133

7917 15 I

6981 79
37 50

145 20
398 03

7020 92j

521 41
4875 07
1557 60

6820 201
6662 651

11156 73

9970 19

9329 54

9311 44

8965 26

8766 57

8232 59

8169 39
8162 55

8043 28

7988 01

7917 22

7917 15

7563 12

7020 92

6954 14

6820 20
6662 65

"P4
lkeeee1

ministracion Económica de la provincia de Córdoba.
Considerados por el art. 3.° de la ley electoral vigente como una

que se encuentran en este caso en la de Córdoba, sezun resWta de los

dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por ira- j 	 Nombres.
mercio en cada provincia, ä continuacion se relacionan los individuos

de las capacidades para ser elegido como Senador del Reino el fi, n_nN:f
puesto territorial y de la de 30 por la de subsidio industrial y de co-

repartimientos y matrículas de citadas contribuciones.

—

D. Antonio Toro Vald«mar.
	 'Aguar.

Castro.
Montilla.

Baena.
Cabra,
Castro.
,Rambla.

(Córdoba.
Almodovar.
Cañete.
Guadalcäzar.
Hornachuelos.

Excmo. Sr. Marqués de Valde- Lucena.
flores. 	 Montilla.

Montoro.
Obejo.
Pedro Abad.
Posadas.
Villafranca.

1
Sr. Marqués de Villaverde. Montero.

Córdoba.
Hinojosa.

Pedro Abad.
Villa del Rio.

(Córdoba.
Baena.
Castro.
Montoro.Excmo. Sr. Maqués de la 

Vega Palma.?de Armijo. 	
Pos ,(las.
Santa Ella.

1Victoria.
1Villa dei Rio.

Sr. Marqués de Valmediano.

I Rafael

ronel

Sr. D. Juan de Mata Búrgos. 	 (Aguilar.
fdimeria.

Sr. D. Manuel Gamero Civico. 	 Palma.
Sr. D. Francisco Garuar° Civico. Palma.

I Excmo. Sr. Cond de Gavia,

(Adamúz. 156 791
IBujalance. 104 75
Córdoba.txcmo. Sr. Duque de Wervik Y carpio -Alva. 	 Espiel.

1706 38
17935 82

235 76 23244 94
Montero. 262 78
Moren te. 2539 20
Pedro Abad. 143 23
Villaharta. 95 23,

Excmo. Sr. 	 Duque de Fernan- rarlota.
Nuñez. 	 Fernan Nuñez.

895 41
22140 73

Rambla. 92 10

'Córdoba. 	 773 83\
txemo. Sr. Conde de Luque. 	 Santa Ella.

5363 01
46.43 73 	 90775 4.4

Valenzuela. 6937 	 1i
Zuheros. 3037 67/

/Córdoba. 4046 60'
Adanniz.4cfno. 	 Sr. Marqués 	 de 	 Bena-lBenamejl.
.t)alenciana

3097 07
10550 80
1237 05 	 19971 ii

Villa del Rio. 1002 12 	 1
Iznajar. 	 37 77

Córdoba. 8835 90\
l'aena.

4.iseluo . Sr. Conde de Torres Ca . Dos Torres.
urera. 	 Obejo.

Rambla.

5156 96
2565 12

18248 91266 85
363 79

Santa Ella,

Sr. D . Bernardino Fernandez deçMontemayor.
Velasco. 	 santa  Ella.

1060 29

44379 04?
47 25j 	 144. 26 29

1.1.1que de Césaar. 	 Cabra. 1 16393 93

I 	 dano.
Sr. D. Juan

1

Sr. I). José Marcelo Garcia.
Sr. D. Fernando Abarzuza.

Sr. Baron de San Calixto.

Sr. Conde de Villanueva.

iLucena.Sr. ?Marqués de Campo de Aras., ¡zambra.

8. D. Alonso Tiscar y Córdoba. 	 ! Aguilar.

:Córdoba.
Excmo. Sr. Duque de Horna•pujalance.

/Rambla.
.Santa Ella.

Sr. D. Mariano Fernandez Tejeiro.!Cabra,

I D. Francisco Alcalá Lumbreras.

Sr. D.

chuelos.

Rejano y Agrel
Pal

Calvo de Lcon y Col
)alma.

1.Iornachuelos.
(Santa Ola.

teórdoda.
'Almodovar.
Castro.
Rambla.
".Rnta Ella.
Victoria.

Aguilar.
Aguilar.

Córdoba,
Hornachuelos.
Posadas.

(Córdoba.
IL-)os Torres.

Pueblos en que
contribuyen.
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Nombres.

A11.••n••• •••• • es. •

Pueblos 	 en que
contribuyen.

Cuota en
cada uno.

•

Total.

Pts. 	 Cts.

iBujalance.
Castro.

3896 40,
292 79

Sr. D. Jnan Sotomayor . 	 Mon til la.
Montero.

841 68 	 6214 55
1140 621

,Merente. 43 09)

(Montilla.
Sr, D. Francisco Solano Riobóo. 	 ¡Espejo.

5156 37 	 5933 55
777 185

(Guadalcazar.
S. D. Antonio Rejano. 	 Hernachuelos.

(Rambla.

1380 91
2064 	 » 	 5887 29
2442 37,

/Córdoba. 2807 88\

Sr 	 D. 	 Rodrigo Fernandez 	 de1Adamúz.
Mesa. 	 /Carpio.

Pedro Abad.

1686 67, 	 5399 67416 02
487 	 Oi

S. D. Martin Bastida 	 y Herren.
Sr. D. Francisco Romero Nuño.
S. Marqués de Monte Olivar.
Sr. D. Rafael Crespo Salcedo.
Sr D. Romualdo del Pozo.
Sr. D. Francisco Herruzo Moreno.
Sr. Conde de Valdecaüas
Sr. Duque de Aliaga.

Montoro.
Montero.
Montoro.
Aguilar.
Aguilar.
Villanueva de Córdoba.
Lucena
Palma.

5152 90
5001 56
4756 08
4648 80
1279 10

,4k.66 	 16
i-213 98
4189 90

5152 90
5001 56
4756 08
4648 80
4279 10
4966 16
49.13 98
4189 90

Sr. D. Rafael Cabrera.
ÇCórdoba.
Guadalcäz ar.

3359 72) 4039 13
679 41j

Sr. Conde de Hust. 	 I Lucena. 	 3877 74 	 3877 74

Clirdt.‘ea, 213 70\

Excmo. Sr. Conde 	 del Robledo. Montero.
Villaharta.

3574 621 	 3839 34
51 02S

Sr. D. Eugenio Isla.
Sr 	 D. Antonio Castilla Serrano.
Sr. D. Juan Sarate y Segura.
Sr. 1). Juan Bastida y Herrea..
Sr. D. Manuel Lopez Berlanga

Montero.
Priego.
Luce!.
Montero.
Aguijar.

3795 87
3766 81
3687 52
3612 79
3598 10

3795 87-
3766 81
3687 52
3612 79
3598 10

INDUSTRIAL.

D. Angel Monsalve. 	 Córdoba.
D. Nicolás Puzzini. 	 Idem.
D. Pedro Lopez. 	 Idern.
Sres Sanchez y Azpitarte. 	 'denla.
Sr. D. Leandro Fraile. 	 Idern.
Sr. D. TornäsConde. 	 Ideal.
Sres. Carrillo Marin y Compañia Idern.
Sr. D. Antonio Carbonell. 	 Idem.
Sres. Bernaldez Soldevillay C. a 	Idein.
Sr. 1). Manuel Leston. Iden-i.
Sr. 1). Ramon de Torres y Codes. Idem.
Sres. Toro Parraga y Martinez. Idem.
Sres. Santa Cruz y Goicoechea. Idean.
Sr. D. José Maria Borrego. 	 Ideal.
Sres. Duran Garrido y Compañia. Idean
Sres. Sanchez y Compañia. - 	 idea).
Sr. D. Francisco de Paula Palacios. Lucena.
Sr. D. Cesar Rizzi y José Hucha Córdoba.
Sr. D. Agustin Irlan y Dueñas. Lucena.
Mister Duncao Shaw. 	 Córdoba.
,‘.-.r. I). Agustin Fuentes y Horcas. Idem.
Sr. D. Roque Aguado, 	 Icen).

Sres. Garcia Ugazon. 	 ldein.
Sr. 1). Reinigio Iñiguez. 	 Ideal.
Sr. D. Antonio Cabrera. 	 idera.
Sr. D. Ramon Menso. 	 !den).
Sr. D. :Manuel Alcaide. 	 Idem.
Sr. D. Adriano Bernardo. 	 Idern.
Sr. 1). Braulio Tierno. 	 Id em .

896
850
770
770
770
7)0
725
700
700
700
700
700
700
700
700
688
680
650
650
648
625
620
600
575
566
564
568
550
5;..0

»»

.41.0

Lo que se publica en cl Boletin oficial de la provincia, en cumplimiento
de citada ley y en el articulo primero del Real Decreto de 20 del actual ä

fin de que los individuos que se consideren en el caso de reclamar ante la
Ecxma. Diputacion provincial la inclusien -45 esclusion de dichas listas, pue-
dan verificarlo dentro de los plazos que se ii:arcan en el espresado Real De-
creto, Córdoba 26 de Enero ue 1871.—Fernando de Lora.

1 Ayuntamiento popuiar de Madrid.

Del parte remitido ea este dia
; por la Intervencien del Mercado do.

granos y nota de precios de artica-
¡ los de consumo, resulta lo si-
, (miente:

Carne de vaca, de 12 ä 13,50
pesetas la arroba; de 0'50 ä 0'651a
libra y ä 1'31 el kilógramo.

Idena de carnero, ä 0'65 pese-
tas la libra, y ä P37 el kilógraino.

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24. ä 25 pe-
setas la arroba; á. 1'06 la libra,
y ä 230 el kilógrarno.

Idern fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; ä 0'87 la libra, y ä P89 el
kilo:5gram°.

Jamen, de 22'50 ít 28 pesetas
la arroba; de 1'25 d P50 la libra,

• y- de 2'7 i d. 3'25 el kilógraano.
Pan de dos libras, de 0'35 ä

0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba. de 0'46 ä. 0'71 la
libra, y de 0'99 a 1'55 el kiló
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 a 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á. 0'35 la libra,
y de 0'52 a 0'76 el kii6grarno.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
d, 0'24 la libra, y ä 6'52 el ki1(5-

I gramo.
, Carbon vegetal, de 1'25 ä P50

pesetas la azroba, y de 0'i0 a 0'13
el kilógramo.

Ideen mineral, à 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógramo.

Jabon, de .10 d. 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 ä 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1 . 27 el kilógramo.

Patatas, de 1'25 ä 1'62 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 022 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 059 la li-
bra, y de 11'54 a 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 032 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 036 pesetas el cuar-
tillo, y á. 7'14 el decilitro.

Trigo, de 13 ä 14'12 pesetas la
fanega, y de 23'50 ä 2556 el hec-
tóli tro.

Cebada, de 5'50 5 5'75 pese-
tas la fanega, y de 9'96 6. 10'41 el
hectólitro.

Nota. —.Reses degolladas ayer.

Vacas. 	 . 	 • 127
Carneros. 477
Corderos lechales. 	 . 	 . 60
Terneras 	 36
Cabritos 74.
Cerdos. 	 • 	 . 198

--
Total, 969

Su peso en libras.... 114.346.-
Idem en kildgramos.... 52.3(A`792

Le (ino 	 ':t)ia, al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 23 de Enero de 1871. —

El Alcalde primero, Manuel Mä.,.
ría José de Galdo.

osexce.w-mv‘euracrarriamtelee''' uc,-,Tarseseefflei~j

,f—tv
e.31\cvlAt'U,

Certificad2s Je dqfun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, eon arre- i

g10 ä 10 dispuesto en el I

articulo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la i

imprenta del DIARIO DE

CÓRDOBA.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la fort-nacion del re-
partimiento vecinal para I

cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

1
A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se lc
han satisfecho por obli-
gaciones de l primerti
enseñanza, a: !e las que
se les adeuuan. Se ha-
llan de venta en el de s .

pacho del DIARIO DE GR.

DOBA1 calle de San Fer-
nando, 34.

Libramientos, Carta
de pago y Cargaretne,
municipales y de PÓ.Si°

tos Z!ie hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

ecräeuv.,-*ro,..s.kliid.MIRUMICZ~I~Rzlqee,...__e-e-,

Imprenta del DIARIO DE CORD013A

San Fernando, 34.
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